
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

  SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Reparación Directa 

Ref. Expediente 110013343064-2024-00132-00 

Demandante Julio Miranda Páez y otros 

Demandado Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

 

INADMITE 

 

El señor Julio Miranda Páez y otros, presentaron demanda a través del medio 

de control de reparación directa en contra de la Policía Nacional, por los daños 

y perjuicios ocasionados, como consecuencia de la muerte de Julio Cesar 

Miranda López, la cual ocurrió mientras prestaba el servicio militar obligatorio. 

 

Revisado el expediente, junto con la demanda se aporta enlace para consultar 

los elementos reseñados en la demanda: 

https://drive.google.com/file/d/1AFzoazmeKzEY7G1N9PakkUmrtPHbA8zK/view

?usp=drive_link  

 

Consultado el mismo, tiene acceso restringido, pues solicita que se pida acceso, 

de la siguiente manera: 

 

 

Conforme a lo anterior, se requiere a la parte demandante para que aporte los 

anexos y las pruebas que pretende hacer valer, conforme al artículo 162 

numeral 5 del CPACA. 

 

Aporta como correo de notificaciones de la entidad demandada 

lineadirecta@policia.gov.co, el cual difiere del publicado en la página web de  

Policía Nacional1. 

 

En este orden de ideas,  deberá remitir copia de la demanda y sus anexos a la 

entidad demandada a su correo de notificaciones judiciales, así como la 

constancia de ello, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 3 y 6 de la Ley 

2213 de 2022.  

                                                 
1 Notificaciones Judiciales (policia.gov.co) 

https://drive.google.com/file/d/1AFzoazmeKzEY7G1N9PakkUmrtPHbA8zK/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1AFzoazmeKzEY7G1N9PakkUmrtPHbA8zK/view?usp=drive_link
mailto:lineadirecta@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/normatividad-juridica/notificaciones-electronicas


Por lo anterior, se procederá con su inadmisión conforme al artículo 170 del 

CPACA. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que el término de 10 días la parte 

demandante adecúe el escrito presentado, en la forma relacionada en la 

parte considerativa de este proveído.  

  

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que una vez agotado el término 

anterior sin que haya sido cumplida la carga procesal impuesta, se procederá 

con el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y COMUNICAR al correo electrónico de la parte 

demandante: 

 

Parte Correo 

Demandante juliomirandapaez@gmail.com  

victorcm89@gmail.com 

honoryjusticia22@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 
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